
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

      

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de Agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

 

JUEZ : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA  

Ref. Expediente : 110013343-064-2016-00416-00 

Demandante : FLOR DE MARIA PARRA Y OTROS 

Demandado :  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC 
 

 

 

  REPARACIÓN DIRECTA 

 PONE EN CONOCIMIENTO Y CIERRA DEBATE PROBATORIO.  
 

 

 

En audiencia inicial llevada a cabo el 1º de octubre de 2019 se ordenó 

oficiar por Secretaría al Instituto Nacional de Medicina Legal  Ciencias 

Forenses, para que dictaminara sobre las causas que determinaron el 

deterioro en la salud y posterior muerte del señor Andrés Alfredo Vargas 

Parra. En virtud de lo anterior, se allegó respuesta el 17 de enero de 2020 

obrante a folios 264-267, frente a la que las partes no realizaron manifestación 

alguna.  

 

De otro lado, en la misma audiencia se ordenó oficiar a CAPRECOM liquidada 

para que allegara copia de la historia clínica del señor Andrés Alfredo Vargas 

Parra, frente a lo que se evidencia que a folios 255-263 y 272-305, ya obra la 

totalidad de la historia clínica. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho pondrá en conocimiento de 

las partes la respuesta anteriormente enunciada, de conformidad con el 

artículo 110 del C.G.P. 

 

No obstante lo anterior, y como quiera que no se encuentra pendiente por 

recaudar ningún otro elemento probatorio decretado dentro del presente 

asunto, este Despacho apelando a los principios de eficacia, economía y 

celeridad, declarará precluida la etapa probatoria, y en virtud de lo previsto 

en el artículo 181 del C.P.A.C.A., por considerar innecesaria la realización 

de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, y en aras de darle 



prevalencia a los principios de eficacia y economía, se ordenará a las 

partes la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 10 días 

siguientes, los cuales comenzarán a contar una vez se venza el término de 

traslado de la prueba anteriormente mencionada. 

 

Así mismo, dentro del mismo el Ministerio Público podrá presentar concepto 

si a bien lo tiene, el Ministerio Público.  

 

De otro lado, sentencia se dictará en el término de 20 días siguientes al 

vencimiento del término concedido para presentar alegatos.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes por el término de 3 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia las 

respuestas allegadas obrante a folios 264-267, 255-263 y 272-305 de 

conformidad al artículo 110 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de alegaciones y juzgamiento de 

conformidad con el inciso final del artículo 181 del CPACA, por considerarse 

innecesaria.  

 

TERCERO.- CORRER traslado común a las partes por el término de diez (10) 

días los cuales comenzarán a contar al vencimiento del término de traslado 

de la prueba antes mencionada, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos 

de conclusión. 

 

CUARTO.- La señora Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 

presentar concepto dentro del término dispuesto en el ordinal 

inmediatamente anterior. 

 

QUINTO.- ADVERTIR que la sentencia será proferido dentro de los veinte (20) 

días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar de conclusión. 

 



Por Secretaría, notifíquese la presente decisión a las partes y al Ministerio 

Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
Jdlr 

 

 

 

 

 

 
 


